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Respecto de los derechos de 
acceso a la salud, las 
constituciones alrededor del 
mundo han establecido 
diferentes status de acceso:

Desde gratuidad universal 
y exclusividad de la 
administración pública, 
hasta la no mención de este
derecho en la Constitución. 

Cuadro Comparativo sobre regulación constitucional 
del derecho a la salud en Constituciones del mundo.

**

**

Reconoce derecho a

Rol explícito del estado

Seguro Universal Estatal

Gratuidad

Reconoce/regula sistema privado

Prohibición privatizar

Deportes como salud

Reconoce Medicina Indígena

Referencias

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de constituteproject.org

Ar Bo Br Ch Co Ec Es Gr Pa Pe Po Ur Ve

*Tendencialmente gratuito   **Deber de salud



La realidad sobre el reconocimiento 
de derechos y regulación del 
acceso a la salud varía en las 
Constituciones revisadas:

Mientras que algunas como Bolivia y 
Ecuador reconocen casi todas las 
dimensiones acá analizadas, a la vez 
ponen énfasis en el rol del Estado en 
la administración y suministro de 
servicios de salud. 

Destacan Ecuador, Bolivia y 
Venezuela, países que explicitamente 
reconocen en sus constituciones 
”otras” formas de salud ligado a los 
saberes ancestrales de los pueblos 
indigenas que habitan sus territorios.
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Por otra parte, hay otros casos 
como Chile y Perú, que ponen 
énfasis en asegurar el derecho 
de las personas de elegir entre 
un sistema público o privado. 

En Chile, el Estado tiene el deber de 
garantizar las ejecuciones de las 
acciones de salud, pero siempre 
respetando la libertad de elección 
por parte de los ciudadanos.


